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eau la protíuina 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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ADMMSTRACIÚN PRO?MCIAl 
GOBIERNO m DE LA PROVINCIA 

C I R C U L A R 
Siendo varios los casos en que por 

ôs Alcaldes y Ayuntamientos se 
Procede a decretar la suspens ión o 
destitución de funcionarios munic i -
Pales, sin cumpl i r las disposiciones 
^gales vigentes, este Gobierno c i -
Vll) cumplimentando órdenes del 
Ministerio de la Gobernac ión , se 
cree en el deber de l lamar la aten-
Clón de las autoridades y Corpora-
Clones municipales sobre los precep

tos hoy vigentes del Estatuto muni 
cipal y Reglamento de funcionarios, 
que exigen la ins t rucción de expe 
diente con audiencia del interesado, 
para poder acordar la suspens ión , 
sin cuyo cumplimiento, no puede 
adoptarse resolución a lguna . 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento y especialmente 
el de las Corporaciones municipales. 

L e ó n , 16 de Mayo de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Grisanto Sáenz de la Calzada 

lurado Millo de indus tr ia s -EMivas 
León 

S e c c i ó n de Ayudantes 
y Capataces de Minas 

B A S E S D E T R A B A J O 

Base 1.a 

Objeto del contrato 
Ar t í cu lo 1.° Tiene por objeto 

este contrato establecer la normas 
generales a que han de someterse las 
Empresas mineras de la provincia 
de León , y el grupo profesianal de 
individuos a que se refiere la Base 
2.*, en cuanto a la pres tac ión de 
servicios y de cumplimiento a los 
particulares que comprende el ar

t ículo 12, pár ra fo 1.° de la L e y de 
21 de Noviembre de 1931, y la de 
27 de Noviembre de 1931, referente 
a Jurados Mixtos profesionales. 

Base 2.a 

Personas a quienes alcanza 

Ar t í cu lo 2.° Este contrato alcan
za a las personas que poseyendo el 
t í tu lo de Ayudante de minas o Ca
pataz Facul ta t ivo de minas o de 
fábricas me ta lú rg i ca s presten servi
cios de su profesión en las E m p r e 
sas o con patronos mineros de todas 
clases, radicantes en la provincia . 

Ar t í cu lo 3.° Se entiende por ser
vicios profesionales los que se pres
ten en la mine r í a , en todos los tra
bajos de interior de las minas y en 
lavaderos, fábr icas de aglomerados, 
centrales e léct r icas , oficinas topo
gráficas, talleres mecánicos de las 
minas, laboratorios, movimiento, 
cargue y d is t r ibución de materiales, 
productos, obras de cons t rucc ión y 
reparac ión y en general en todas 
aquellas ocupaciones para cuyo me
jor desempeño sea necesario o con
veniente a juicio de las Empresas o 
patronos, los estudios que constitu
yen l a carrera de Ayudante o Ca
pataz facultativo de minas . 

Ar t í cu lo 4.° Quedan excluidos 
del contrato, los Ayudantes o C a -



pataces facultativos que se dediquen 
a trabajos e x t r a ñ o s a la profes ión . 

Base 3.a 
Admisión, ascensos y despidos 

Ar t í cu lo S'0 L a admis ión del 
persanal oorrespoude a las Empresas. 
N o obstante, en aquellas en que 
existan varios Ayudantes y Capata
ces, las vacantes que puedan ocurrir 
debe rán ser cubiertas, s i la Empresa 
o patronato no tuviere en ello incon
veniente por los de ca tegor ía infe
r ior de la misma. 

. A r t í c u l o 6.° S i por decisión de 
la Empresa un Ayudante o Capataz 
pasara a desempeña r un cargo co
rrespondiente a ca t egor í a inferior, 
no le será alterada la r emune rac ión , 
siempre que no sea por motivo jus
tificado, como sanción correccional, 
d isc ipl inar ia , o por reducción de 
plant i l las . 

A r t í c u l o 7.° Con objeto de no 
inmovi l i za r indefinidamente las ca
t egor í a s inferiores, en el caso de que 
por no haber vacante no fueran po
sibles los ascensos de orden je rá r 
quico, las personas que ocupan esas 
categorias se rán mejoradas económi
camente con arreglo a mér i tos y an
t i g ü e d a d . 

A r t í c u l o 8.° a) Causas de despi
do por iniciativa del patrono: 

1. ° L a carencia de aptitudes 
para el desempeño del cargo a j u i 
cio de la Di recc ión , pero no podrá 
considerarse como causa de despido, 
la p é r d i d a de facultades físicas o i n 
telectuales, adquiridas por desgaste 
propio de la edad o como consecuen
cia de enfermedad con t r a ída en el 
d e s e m p e ñ o del cargo, o t a m b i é n por 
accidente del trabajo; debiendo en 
estos casos atenerse a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 6.° de esta Base. 

2. ° L a negl igencia o abandono 
ea las funciones objeto del cargo. 

3. ° L a insubord inac ión a las ór
denes superiores. 

4. ° E n general l a reincidencia 
en faltas que puedan conducir al re
lajamiento de la moral y buenas 
costumbres, y a l a pé rd ida de auto
r idad sobre el personal a sus órde
nes para mantener la disc ipl ina ne
cesaria. 

E n todos los casos anteriores y 
otros aná logos , las Empresas proce
d e r á n a abrir un expediente en que 
el interesado será oido a fin de pun
tualizar e x á a t a m e n t e cuanto se re
fiere al asunto. U n a vez terminado 
el expediente se reso lverá entre am
bas partes, o sus representaciones 
profesionales, y ú n i c a m e n t e en el 
caso de desacuerdo p a r a r á al Jurado 
M i x t o para el fallo definitivo. 

b) Serán causas para la rescisión 

del contrato por parte de Ayudante o 

Capataz: 
1. ° L a falta de pago de la remu

nerac ión en la forma y plazos con
venidos. 

2. ° E l trato inadecuado de los 
patronos o técn ico . 

3. ° L a impos ic ión a realizar tra
bajos impropios del cargo. 

Ar t í cu lo 9.° E n caso de redu
cción de planti l las d e b e r á tenerse 
siempre en cuenta la a n t i g ü e d a d y 
aptitudes en cada ca tegor ía y al re
poner las planti l las nuevamente ha
b rán de cubrirse con los que las ocu
paban y hayan sido rebajados o so
brantes. 

Ar t í cu lo 10. Los Ayudantes o 
Capataces se cons idera rán como al 
servicio de sus Sociedades respecti
vas con la a n t i g ü e d a d que por tal 
concepto les corresponda s in que 
puedan alterarse és ta s i tuación por 
los cambios de Di recc ión de las E m 
presas, salvo lo provisto en el a r t í 
culo 8.° de l a Base 3.a.—En los ca
sos de separac ión serán' indemniza
dos reglamentariamente. 

Base é.* 

Jomada y régimen de trabajo 
Ar t í cu lo 11. L a jornada de traba

jo será la legal , teniendo en cuenta 
las condiciones en que se desempe
ñ e el trabajo. 

Ar t í cu lo 12. No obstante és ta re
gla de ca rác te r general el Ayudante 
o Capataz, t e n d r á la obl igac ión de 
acudir al trabajo en todos los casos 
que exista riesgo de ca rác te r perso
nal , en las ave r í a s que constituyan 
un peligro con perjuicios graves pa
ra las Empresas, en los casos de 
huelga, para atender a la conserva

ción y buen orden en trabajos e ins
talaciones, así como en los de evitar 
inundaciones o perjuicios graveg de 
cualquier orden, dentro de la indusr 
tr ia donde preste sus servicios y sea 
necesaria su presencia e in tervención 
a juicio de la Dirección . 

Base 5.a 

Clasificación y renumeración mínima 
Ar t ícu lo 13, Se clasificará el per

sonal afecto a los trabajos mineros 
y completarlos en la forma siguien
te; con las renumeraciones mín imas 
que se ci tan, al año . 

I N T E R I O R 

Primera- categoría.—Jefes de grupo 
A ) Quienes tengan a su cargo un 

grupo de los más importantes en 
producción o en trabajo: 7.800 ptas. 

B) Los que ejerzan misiones 
idén t i cas en grupos de menor impor
tancia: 7.050 pesetas. 

C) Los que sustituyan a los Je
fes de grupo, en caso de necesidad: 
6.500 pesetas. 

Se cons idera rán comprendidos en 
éstas ca tegor ías , en relación con la 
importancia de la mina, a los Capa
taces Facultat ivos que ejerzan diaria 
y efectivamente las funciones pro
pias del cargo, aunque sean las de 
Direc tor - técn ico responsable ante la 
Jefatura de Minas . 
Segunda categoría.—Jefes de Sección 

Quienes a las ordenes del Jefe de 
grupo, expresamente designados por 
las Empresas, diri jan los trabajos 
de una Sección, de un piso grande o 
de dos o más pisos pequeños : 6.000 
pesetas. 

Tercera categoría .—Auxil iares 
Los Vigi lantes generales que sean 

Capataces, de los que tengan a su 
cargo redes de aire comprimido, 
quienes se dediquen a trabajos di
versos a las órdenes de los Jefes de 
Sección, o desempeñen ocupaciones 
diversas, con exclusión de los V i g i ' 
lantes de rampa, c o m f o r m e a 
las necesidades de la explotación: 
6.150 pesetas. 

Cuarta categoría.—Aspirantes 
Ayudantes recien salidos de 1* 

Escuela, sin p rác t i ca de mina que s0 
hal lan en el periodo de aprendizaje 



í 
Estos Ayudantes, d i s f ru ta rán de 

ulia r emunerac ión discrecional que 
fijarán las Empresas. 

E X T E R I O R 

primera categoría.—Jefes del exterior 

Quienes lleven la d i lecc ión de los 
trabajos de clasificación y lavado de 
tm gran grupo; los Jefes de obras y 
montajes correspondientes; los Jefes 
de las oficinas topográfi icas centrales 
en que hay establecidos otros servi
cios topográficos en los grupos o 
secciones: Topógrafos de Empresas 
de importancia media; los Jefes de 
los servicios e léc t r icos . 

Categor ía A ) De grandes E m 
presas o trabajos: 7.80.) pesetas. 

Categor ía B) De Empresas me
nores o de menor trabajo: 7.050 pe
setas. 

Segunda categoría. —Aspirantes 

Los Jefes de talleres de clasifica
ción y lavado de los grupos o minas 
de importancia media o de poco 
trabajo; Jefes de fábricas de aglo
merados de gran producc ión ; Topó 
grafos de grupo; Jefes de obras y 
montajes o de servicios eléctr icos o 
de centrales. 

Categor ía A ) 6.000 pesetas. 
Categor ía B) 6.400 pesetas. 

Tercera categoría.—Aspirantes 

Ayudantes en periodo de apren
dizaje, bien a las órdenes de alguno 
de superior ca tegor ía , o bien en 
trabajos propios de principiantes. 

R e m u n e r a c i ó n discrecional. 

Base 6.a 

Suplementos de remuneraciones 
Ar t ícu lo 14. Como compensac ión 

a los trabajos en horas extraordina
rias que puedan emplearse para el 
cumplimiento de la Base 4.a, las 
impresas o to rga rán dentro o al f in 
de cada año una gratif icación con
forme a las circunstancias y posibi
lidades de la industria. 

Base 7.a 

Accidentes del trabajo 
Ar t icu lo 15. E n tanto se escla

recen los ar t ículos 146 y 195 del 
vigente Código del Trabaj o o se 

promulgue una nueva L e y de A c 
cidentes, las indemnizaciones por 
muerte o incapacidad permanente 
se abonarán a los Capataces o a sus 
herederos con arreglo a las bases 
que se hallan señaladas por la L e y 
y Reglamento de 1922, salvo en 
aquellas Empresas que teogan esta
blecidas costumbres más favorables 
para los accidentados. 

Las indemnizaciones pueden trans
formarse en pens ión , viudedad u 
orfandad previo acuerdo con l a fa
m i l i a del fallecido'. 

Ar t í cu lo 16. E n los accidentes 
de carác te r temporal el Ayudante o 
Capataz, perc ib i rá lo que con areglo 
a las Leyes le corresponda, así como 
la asistencia facultativa. No obstan
te en las Empresas-que existan pre
cedentes que mejoren lo establecido 
por la L e y , se rv i r án de norma para 
resolver dichos Casos de accidentes. 

Base 8.a 

Art ícu lo 17. E n el caso de enfer
medad del Ayudante o Capataz, la 
Empresa le abona rá durante el cur
so de aquella tantas mensualidades 
como años de servicio lleve en ellas 
prestados. E l tope m á x i m o obliga
torio será de seis meses. S i la en
fermedad continuara, se ap l i ca rá la 
misma escala de tiempo con medio 
sueldo. 

Para disfrutar de estos beneficios 
h a b r á de mediar entre dos enferme 
dades sucesivas, un plazo m í n i m o 
de un a ñ o . 

Las Empresas se obligan a reser
var a los enfermos sus puestos o 
cargos durante el pla?¡o de un año , 
a contar del comienzo de la enfer
medad. 

S i la efermedad durare más de 
un año las Empresas los t e n d r á n en 
cuenta para ponerlos en nuevos car
gos vacantes, según estados y apti
tudes, siempre que lo solicite duran
te el segundo año a partir del d ía 
in ic ia l de su enfermedad. 

Art íce lo 18. E n las Empresas 
que existan normas, costumbres, 
instituciones o Montepíos que ase
guren una s i tuación económica m á s 
favorable al Ayudante o Capa táz 
enfermo, queda rán subsistentes d i 
chos beneficios. 

Base 9.a 
Licencias, descansos anuales y vivien

das. 
Ar t í cu lo 19. Todas las personas 

incluidas en este contrato de trabajo 
t e n d r á n derecho a disfrutar veinte 
días de vacaciones durante el año 
con todo el sueldo, siempre que los 
servicios a su ca/go, queden atendi
dos sin necesidad de desembolsos 
para las Empresas. Para la conce
sión de licencias anuales las Empre
sas de acuerdo con los interesados, 
es tablecerán las reglas que estimen 
oportunas para el mejor desarrollo 
de esta base, en coordinación con 
los intereses de las dos partes. 

Ar t í cu lo 20. L a s Empresas pro
porc iona rán , en forma y lugar ade
cuados al servicio, s egún su propio 
juicio, casa y carbón a los A y u d a n 
tes o Capataces de l a primera cate
gor ía del interior y del exterior, y 
a los de l a segunda del interior 
cuando estos l leven seis años en esa 
ca tegor ía y en cualquier Empresa, 
o de no ser posible un suplemento 
de sueldo equivalente. L a vivienda 
o sueldo es ta rá en relación con la 
ca tegor ía del perceptor. 

Base 10. 

Disposición adicional 
E n las Sociedades u Empresas, en 

que haya constituidas Montepíos o 
Mutualidades para el abono de las 
indemizaciones por accidente u otras 
causas a sus asociados, y a cuyo 
fondo de socorro y reserva al efecto 
seña lado , contr ibuya voluntaria
mente la misma Sociedad o Empresa 
trimestral, semestral o anualmente 
con normal cantidad dentro del es
tado económico de su industr ia en los 
aludidos plazos, se e n t e n d e r á que 
esa parte de apor tac ión es computa-
ble a los fines de la indemizac ión 
que al accidentado corresponda se
g ú n la L e y en apl icación. 

Base 11. 
Disposión transitoria 

L a efectividad de las disposicio
nes que comprende la Base 6.a co
mienza a part i r del día primero de 
A b r i l ú l t i m o . 



L a durac ión de este contrato será 
de dos años . Con dos meses de anti 
c ipación a la feclia de su t e rminac ió 
el Jurado Mix to en su Sección de 
Ayudantes y Capataces de minas, 
se r e u n i r á para prorrogarlo o refor
marlo según aconsejen las circuns
tancias. 

Base 12. 
DISPOSICIÓN FINAL 

Obligaciones de los Ayudantes 
o Capataces 

Cada Empresa t e n d r á un regla 
m e n t ó de r é g i m e n interior que seña
l a r á estas, pero que en n i n g ú n caso 
p o d r á n estar en contra posición con 
el sentido general que se establece 
en las Bases de éste Contrato. 

« 
* * 

Las precedentes «Bases de traba
jo», fueron aprobadas por la Sección 
de Ayudantes y Capataces de minas 
del Jurado M i x t o de «Indus t r ias -
E x t r a c t i v a s » de la provincia , en la 
sesión de 26 de A b r i l ; y revisadas y 
ratificadas pé r la de 4 de Mayo, y 
se hacen públ icas en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos de su general 
conooiminto y obligatoriedad. 

L e ó n , 6 de Mayo de 1932.—El 
Presidente, L u i s Garc ía Viladomat. 
— E l Secretario, Ernesto F e r n á n d e z 
de Mata. 

E N T I D A D E S MENORES 

mmm ÜNML 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
Se convoca a los señores Alcaldes 

o representantes legales de los 
Ayuntamientos de este partido, a l a 
Jun ta de atenciones de Jus t ic ia que 
se ce lebrará en el salón de sesiones 
de esta casa Consistorial , el día 31 
del actual a las once horas, para tra
tar de la discusión y aprobac ión del 
presupuesto del ejercicio actual y 
cuenta del de 1931; de no concurrir 
a esta sesión n ú m e r o suficiente, que
dan convocados para la supletoria 
que t e n d r á lugar en el mismo sitio y 
hora, el 7 de Jun io p róx imo , con 
cualquiera que sea el n ú m e r o de los 
asistentes. 

Vi l laf ranca , 13 de Mayo de 1932. 
E l A lca lde , J . D í a z . 

Junta vecinal de Barr i l los de Curueño 
L a Junta vecinal de m i presiden

cia, en sesión de 1,° del actual, 
acordó sacar a subasta la construc
ción de dos edificios para Escuelas 
públ icas , por separado, previa la 
aprobación y con arreglo al pliego 
de condiciones que ha de regir 
dicha subasta, cuyo documento, así 
como los planos y pliegos de condi
ciones de las obras, se hal la de ma
nifiesto durante los días háb i les de 
oficina, en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento . 

I.0 L a subasta se verif icará en la 
Casa del pueblo de esta entidad, 
bajo la presidencia del que lo sea 
de la Jun ta o Voca l en quien éste 
delegue, el domingo siguiente del 
día en que se cumplan veinte de 
aparecer este edicto inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , a 
las once de la m a ñ a n a y con asisten
cia de dicha presidencia y de los 
Vocales de esta J u n t a . 

2. ° Las obras h a b r á n de ajustar
se en un todo a los planos y proyec
tos del Arquitecto D . L u i s A p a r i 
cio Gusasola, quien a su vez, será el 
director de las mismas, y r eg i r á 
como tipo m á x i m o para ambas la 
cantidad de ve in t iún m i l pesetas, 
y diez m i l quinientas, si se trata 
de una. 

3. ° Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerredo y suscritas por el 
propio l icitador o persona que le re
presente, por medio de poder decla
rado bastante por cualquiera de los 
Letrados en ejercicio de L a Vec i l l a , 
a jus tándose al modelo que a conti
nuac ión se inserta, y en papel de la 
clase S.*, debiendo a c o m p a ñ a r a 
cada una de ellas, la cédula del 
l icitador, y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depos i ta r ía de esta Junta, o en 
la Caja general de depósi tos o sus 
Sucursales, el 5 por 100 del t ipo de 
subasta, o sea la cantidad de 1.050 
pesetas, si se trata de las dos en 
conjunto, o de 525 pesetas si la 
proposión se refiere a un solo edifi
cio, en concepto de fianza provisio 

nal, para tomar parte en dicho acto 
que deberá completar el que resulte 
adjudicatario, hasta el 20 por loo 
de la cantidad a que asciende el 
remate, dentro de los cinco días 
siguientes: 

Barr i l los , 12 de Mayo de 1932.— 
E l Presidente, A q u i l i n o Garc ía . 

Modelo de proposición 

Don — vecino de con cédula 
personal de l a tarifa clase , .A 
número . . . . bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en. 
la subasta relat iva a la contrata de 
... se compromete a ejecutar las 
obras con sujeción a las citadas con
clusiones, en la cantidad de (se 
cons igna rá en letra}. 

(Pecha y f i rma del proponente) 

J u n t é vecinal de Valdespino 
de Somoza 

Aprobado el presupuesto de ingre
sos y gastos formado para el año ac
tual, queda expuesto al públ ico de 
manifiesto en el domicil io del Presi
dente por quince días , a fin de que 
durante ellos y quince más pueda 
cualquier vecino reclamar ante el se
ñor delegado de Hacienda, según y 
a los efectos de los ar t ículos trescien
tos y siguientes del Estatuto muni
cipal . 

Valdespino de Somoza, 14 de Ma
yo de 1932. - E l Paesidente, Anto
nio Pacios. 

B U 
Cédula de citación 

Merino, Fernando; residente últi-
timamente en Boña r , en calidad de 
sirviente, comparece rá ante la A u 
diencia de León , el día 24 de Mayo 
corriente y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , para asistii al juicio oral 
como testigo en el sumario seguido 
contra Eduardo F e r n á n d e z de Lera; 
bajo los apercibimientos a que hu
biere lugar en derecho s i no compa* 
rece. 

Dado en L a V e c i l l a , a 11 de Mayo 
de 1932.—El Juez , Gonzalo F . Va
lladares. — E l Secretario, Carmelo 
Mol ins . 

Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 


